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ULTERIOR PROMOCION Y FOMENTO DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LAS
LIBERTADES FUNDAMENTALES, EN PARTICULAR LA CUESTION DEL

PROGRAMA Y LOS METODOS DE TRABAJO DE LA COMISION

Cuba:  proyecto de enmienda al proyecto de resolución E/CN.4/1995/L.75

1. Sustitúyase en el párrafo 9 de la parte dispositiva "Hace suyas" por

"Toma nota de".

2. Añádanse los siguientes nuevos párrafos de la parte dispositiva:

20. Recomienda que el Consejo Económico y Social evalúe y supervise

periódicamente los informes y la información presentados por todos los

procedimientos temáticos al objeto de determinar la aplicación de las

resoluciones pertinentes relativas a la admisibilidad de las

comunicaciones sobre derechos humanos con la finalidad de examinar la

objetividad de esos informes e informaciones y, de ser necesario, revisar

los nombramientos de los expertos para esos mandatos;

21. Pide al Secretario General y al Presidente de la Comisión de

Derechos Humanos que, al designar los expertos de países y de

procedimientos temáticos, observe el principio de la distribución

geográfica equitativa, aplique criterios susceptibles de garantizar el

principio del pluralismo y tenga en cuenta la necesidad de un enfoque

multidisciplinario para reflejar debidamente la diversidad de

antecedentes históricos, económicos, sociales y culturales de los

Miembros de las Naciones Unidas;
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22. Pide asimismo al Secretario General que presente un informe

general a la Comisión en su 52º período de sesiones sobre la distribución

geográfica de los actuales y futuros procedimientos temáticos y

por países.
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